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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


ANEXO NO. 7
ADQUISICIÓN DE:

SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO CON EQUIPO EN COMODATO PARA PRUEBAS DE LABORATORIO CLINICO EN LAS AREAS DE: HEMATOLOGIA, COAGULACION, QUIMICA CLINICA, SEROLOGIA ELECTROLITOS, GASOMETRIA, URIANALISIS, BANCO DE SANGRE Y AFERESIS   

PAQUETE I. 

HEMATOLOGÍA

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL SISTEMA INFORMÁTICO

El equipo en comodato se requiere instalado y funcionando antes de la fecha de entrega de los reactivos  y hasta que se consuma el mismo.
EQUIPO DE HEMATOLOGIA DE ALTO RENDIMIENTO
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EQUIPO HEMATOLOGÍA DE ALTO RENDIMIENTO

WBC

Leucocitos

RBC

Eritrocitos

HGB

Hemoglobina

HCT

Hematocrito

VCM

Volumen Corpuscular Medio

HCM

Hemoglobina Corpuscular Media

CHCM

Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular
RDW

Ancho de Distribución de Eritrocitos

PLT

Plaquetas

VPM

Volumen Plaquetario Medio

PCT

Plaquetocrito

PDW

Ancho de Distribución de Plaquetas

LY   

Linfocitos en Porcentaje y Número Absoluto

MO 

Monocitos en Porcentaje y Número Absoluto

NE 

Neutrófilos en Porcentaje y Número Absoluto

EO

Eosinófilos en Porcentaje y Número Absoluto

BA

Basófilos en Porcentaje y Número Absoluto

RETIS

Reticulocitos
Ofreciendo Histogramas de WBC en tres dimensiones, RBC y PLT, proporcionando todas las características que producen rapidez, exactitud y resultados confiables

CARACTERÍSTICAS

1. Principio de Impedancia

2. Conteo por Triplicado: Sin gasto extra de reactivo, proporcionando absoluta confianza en los resultados que se reportan hacia el paciente

3. Flujo de arrastre: Se presenta un flujo continuo de diluyente eliminando el fenómeno de rehilete de las células trombocíticas, proporcionando un conteo preciso y exacto de las mismas

4. Sistema de Quemado de Proteínas: Aplica un alto voltaje en el interior de la apertura, logrando con esto una limpieza eficaz entre muestra y muestra, sin gasto extra de reactivo

5. Tecnología VCS (Volumen, Conductividad y Dispersión de Luz láser)

6. Dos modos de aspiración de muestra, tubo cerrado lo que evita el contacto directo con la sangre y tubo abierto para muestras mínimas

7. Volumen de muestra en tubo cerrado 250 L, en tubo abierto 150 L 

8. Capacidad  de 120 BH  por hora 

9. Base de datos para por lo menos 1,000 pacientes, con Histogramas, con la que podemos buscar muestras procesadas con anterioridad

10. Identificación Alfanumérica de pacientes, lo cual permite la revisión en la base de datos

11. Computadora con un menú de fácil acceso y manejo sencillo, en donde se pueden observar los resultados inmediatamente.

12. Uso de banderas definibles Alto/Bajo en resultados de pacientes, que permiten diagnosticar fácilmente las muestras que requieren revisión

13. Alarmas de Sospecha y definitivas en cada muestra procesada

14. Impresión gráfica de resultados con opción a ser automática o manual

15. Control de calidad integrado con número 15 archivos de control

16. Validación automática de datos de Control de Calidad 

17. Banderas de Alto/Bajo para determinar cuando uno o varios parámetros del control están fuera de 2 SD

18. Almacenamiento de tres niveles de datos de Control de Calidad que nos ayuda a realizar un rápido diagnóstico del equipo

19. Gráficas de Levy Jennings

20. Calibración y Reproducibilidad, del instrumento totalmente automatizados requiriendo este proceso cada 6 meses

21. Proceso de muestra de un solo paso

22. Procedimientos Iniciales y Finales totalmente automatizados

23. Sin mantenimiento rutinario diario.
PAQUETE II.    COAGULACIÓN

Deberá cumplir el ANEXO 3
El equipo en comodato se requiere instalado y funcionando antes de la fecha de entrega de los reactivos  y hasta que se consuma el mismo.

EQUIPO DE COAGULACIÓN DE ALTO RENDIMIENTO

1.  Que el equipo cuente con un sistema eléctrico fijo, automatizado para el análisis de tiempos de coagulación.

2.  Esté controlado por microprocesadores y tenga  la capacidad para determinar TP, TTP, TT.
3.  El equipo cuente con 4 canales de medición independientes para técnicas coagulométricas y cromogénicas.

4.  Sistema de incubación para muestras y reactivos.

5.  Detección foto-óptica con nefelometría del coágulo

6.  Sistema de pipeteador automático para reactivos y muestras de tubo primario.

7.  Que el equipo tenga la capacidad para procesar automáticamente 100 pruebas por hora, con un margen de error al 0.01%.

8.  Volumen de la muestra no mayor a 50 microlitros y volumen de reactivos no mayor a 100 microlitros.

9.  Que cuente con un sistema para programar pruebas de rutina y de urgencia.

10.  El control de calidad interno constará de 3 niveles (alto, bajo, y normal), surtiendo los necesarios, sin costo alguno para los Laboratorios de las unidades medicas de ISSSTECALI.
11.  Incluya todos los consumibles, calibradores y controles los necesarios sin costo para el instituto. 

12.  Software en español.

13.  Impresora integrada de papel térmico con monitor. 

14.  Con regulador integrado o adyacente

15.  El programa de capacitación lo efectuará en coordinación con la Subdirección de Enseñanza e Investigación, ajustándose en tiempo y forma el licitante. El gasto de reactivo y consumibles, durante este proceso deberá ser otorgado por la empresa ganadora.

16.  El calendario de mantenimiento preventivo para el equipo lo deberá entregar el licitante anexo a su propuesta técnica siendo como mínimo 3 veces al año

17.  Los manuales serán en idioma español íntegros del manual original, los cuales pueden ser cotejados por el usuario.

18.  El mantenimiento correctivo será en un lapso de 24 horas como máximo, siendo la empresa licitante la que cubrirá el costo de la subrogación a los laboratorios que designe la unidad médica.
19.  Las refacciones que se utilicen en el equipo será cubiertas por la empresa

20.  La fecha de caducidad del reactivo será de 12 meses.
21.  El equipo analizador estará en óptimas condiciones de funcionamiento no se aceptará equipo reconstruido.
PAQUETE  III  QUÍMICA CLÍNICA.

Deberá cumplir el ANEXO 3

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL SISTEMA INFORMÁTICO

El equipo en comodato se requiere durante instalado y funcionando antes de la fecha de entrega de los reactivos  y hasta que se consuma el mismo.

EQUIPO DE QUÍMICA CLÍNICA AUTOMATIZADO DE ALTO RENDIMIENTO

1. El proveedor deberá entregar todos los reactivos, controles, calibradores e insumos necesarios para que el Laboratorio pueda realizar el número de pruebas requeridas. Deberá además garantizar que los reactivos entregados, permitan efectuar las pruebas de acuerdo a lo establecido en sus insertos y manuales de procedimientos que estos sean de la misma marca del instrumento, así como los controles a tres niveles.
2. El proveedor debe proporcionar un Instrumento automatizado de Química clínica  para la medición de Glucosa, Nitrógeno Ureico, Creatinina, Acido Úrico, Colesterol total, Triglicéridos, Bilirrubina total, directa, Fósforo, Proteínas totales, Fosfatasa alcalina, Alanino aminotransferasa (TGP), Gamma Glutamiltransferasa (GGT), Amilasa y Lipasa, Fracción MB de la creatinfosfoquinasa (CK-MB), aspartato aminotransferasa (TGO), calcio, Deshidrogenasa láctica (DHL), Hierro, Creatin Fosfoquinasa en sangre (CPK), Hemoglobina Glucosilada (Hb A1c), Microalbuminuria, Magnesio, fosfatasa acida y HDL colesterol. Pudiendo ser realizables en suero y Plasma, Los instrumentos deberán tener las siguientes características:

3. Sistema de acceso aleatorio, que permita el proceso de una o varias pruebas a una muestra determinada.

4. Que sea un sistema abierto y que permita realizar a una muestra  varias pruebas. Que permita la carga continua e ilimitada de muestras.

5. Que tengan sistema con refrigeración con placa Peltier para poder mantener los reactivos refrigerados dentro del equipo.

6. Sistema de incubación con principio Peltier en el carrusel de reacción, hermético, de intercambio de calor. Con control electrónico de temperatura del carrusel. No baño de agua.

7. Que permita la carga de reactivos fríos al instrumento, en forma directa, sin necesidad de atemperarlos y sobre todo, que dicha carga pueda hacerse en cualquier momento del proceso.

8. Que los reactivos puedan ser colocados en cualquier sitio de la charola de reactivos, y que el instrumento sea capaz de identificarlos mediante lector de código de barras, así como de censar el número de pruebas disponibles en el cartucho.

9. Que tenga una velocidad de   225  pruebas por hora, por lo menos.

10. Que requiera un volumen de muestra máximo de 3 a 65 microlitros.

11. Que realicen técnicas colorimétricas, espectrofotométricas, de punto final, cinético y enzimático.

12. Que realice las diluciones necesarias y reprocese muestras de manera automática e inmediata después de la detección de un valor por arriba de la linealidad del método, de tal forma que no sea necesario esperar a que concluya el ensayo para volver a reprocesar.

13. Que permita procesar muestras “urgentes”, en cualquier momento.

14. Que las celdas de reacción sean no desechables. Que cuente con unidad automatizada de lavado para dichas celdas de reacción. 

15. Que realice las lecturas de las pruebas a más de 2 longitudes de onda al mismo tiempo para cada química, con el objeto de disminuir las interferencias propias de las muestras como ictericia, lipemia y hemólisis.

16. Que permita el uso de tubos primarios de diferentes tamaños, así como lector identificador del código de barras. Que permita además el uso de micro-copas así como copas de diferentes medidas.

17. Que tengan software en español.

18. Que utilice reactivos, controles y calibradores líquidos, con el objeto de disminuir la variabilidad potencial al hidratarlos. 

19. Que el equipo cuente con sistema No Break.

20. Que proporcione un programa (software y hardware) para control de calidad interno completo, que permita el almacenamiento de todos los datos de los controles de por lo menos un año, y la introducción y uso de multi-reglas Westgard, que presente gráficas de Levy Jennings, que muestre al mismo tiempo gráficos de diferentes niveles de tal forma que permita una mejor comparación.

21. Equipos manufacturados bajo las especificaciones ISO 9000 y 9001.

22. Que se lleven a cabo en el instrumento los servicios preventivos programados necesarios.

23. Gasto de agua no mayor a 6 litros por hora.

24. Que no estén boletinados  por mal funcionamiento en su lugar de origen.

25. Se deberá de proporcionar un control de calidad interno y externo.

26. El calendario de mantenimiento preventivo para el equipo lo deberá entregar el licitante anexo a su propuesta técnica el cual deberá tener un mínimo de 3 a 4 veces al año con fechas incluidas.

27. Los manuales deberán ser en idioma español íntegros del manual original, los cuales deberán ser cotejados por el usuario. Estos manuales deberán proporcionarse al momento de la entrega de los reactivos.

28. El mantenimiento correctivo se requiere que lo den en un lapso de 24 horas como máximo, de lo contrario, el licitante cubrirá el costo de la subrogación a los laboratorios (anexar en la propuesta técnica el listado de laboratorios en donde se realizará la  subrogación)

29. El reactivo que se consuma por los desperfectos o mal funcionamiento del equipo, así como el que se utilice para dar servicio preventivo y correctivo lo repondrá el licitante ganador sin costo alguno para el instituto.

30. Las refacciones que utilice el equipo las deberá de cubrir íntegramente el licitante.

31. La fecha de caducidad del reactivo deberá ser de 12 meses como mínimo.

32. Con batería de respaldo de 30 minutos integrada o adyacente

33. Con regulador integrado o adyacente y en su defecto No Break

34. El programa de capacitación lo efectuará la Subdirección de Enseñanza e Investigación, ajustándose en tiempo y forma el licitante.  El gasto de reactivo y consumibles,  durante este proceso deberá ser otorgado por la empresa ganador el reporte de la capacitación lo entregará el licitante en un lapso no mayor de quince días de instalado el equipo.

35. El equipo deberá imprimir resultados que incluyan el nombre de los pacientes, fecha de análisis, resultados y valor de referencia.

PAQUETE IV   ELECTROLITOS

EQUIPO DE ELECTROLITOS
· Equipo que pueda analizar muestras de sangre total, Suero, Plasma, Orina, Líquido Cefalorraquídeo o muestras dializadas, sin necesidad de re-calibrar o reprogramar el sistema.

· Equipo que tenga  electrodos de larga vida utilizando tecnología de Ion selectivo

· Que el volumen de la muestra sea de  150 microlitros, 100 microlitros para orina y 50 microlitros para micro-muestra.

· Que el tiempo de análisis sea de  37 segundos muestras/hora 90

· Que el usuario pueda accesar a la siguiente información:

Fecha, Hora, Supresión de Resultados,  Nombre del Parámetro, Fecha de Resultados,  Selección de la Ecuación, Unidades de Medida, Fecha de Impresión de Desviaciones e Intersecciones, Límites de Rangos Normales, Rangos de los Límites de Controles de Calidad, Límites de los Rangos de Pánico, Activar/Desactivar el I.D. del Operador, Brillo y Contraste de la Pantalla, Supresión de Parámetros.

· El equipo deberá tener Software de Control de Calidad capaz de:

1. Recolectar y Almacenar arriba de tres controles de calidad

2. Rangos de desviación estándar del control de calidad definibles por el usuario

3. Alarmas automáticas de valores de controles de calidad fuera de rango

4. Cálculo automático de media acumulativa y coeficientes de variación

5. Reglas de Westgard seleccionables por el usuario

6. Gráfica de Levy-Jennings para cada analito. 

1. El equipo cuente con un sistema eléctrico automatizado para la determinación de electrolitos en sangre.

2. Parámetros a determinar: Sodio, Potasio, Cloro.
3. Cuenta con procedimiento de medición de ION Selectivo.

4. Volumen de muestra 50-100 microlitros y electrodos intercambiables de acuerdo a su uso.

5. Operación sencilla con un solo botón.

6. Realiza 97 pruebas por hora.

7. Ingreso directo de muestra en tubo, jeringa o capilar.

8. El equipo cuenta con paso visible de la muestra para detectar coágulos o burbujas.

9. Equipo con limpieza automática entre muestra y muestra.

10. Módulo de reposo 

11. Mínimo 2 puntos de calibración automática.

12. El control de calidad interno constara de 3 niveles, 1 normal y 2 patológicos, surtiendo los necesarios, sin costo alguno para el Instituto.

13. Incluye todos los consumibles, calibradores y controles los necesarios sin costo para el Instituto.

14. Software en español.

15. Impresora integrada de hoja continua  con monitor, incluyendo cintas 

16. Los manuales serán en idioma español íntegros del manual original, los cuales pueden ser cotejados por el usuario. Estos manuales deberán proporcionarse al momento de la entrega de los reactivos.

17. El mantenimiento correctivo se requiere será en un  lapso de 24 horas como máximo, 

18. El mantenimiento correctivo se requiere que lo den en un lapso de 8 a 12 hrs en el caso de los laboratorios de la ciudad de Puebla y de 12 a 24 hrs en el interior del estado como máximo, de lo contrario, el licitante cubrirá el costo de la subrogación a los laboratorios (anexar en la propuesta técnica el listado de los laboratorios de subrogación)

19. El reactivo que se consuma por los desperfectos o mal funcionamiento del equipo, así como el que se utilice para dar servicio preventivo y correctivo lo repondrá el licitante ganador sin costo alguno para el instituto.

20. Las refacciones que utilice el equipo se cubrirán íntegramente por la empresa ganadora

21. La fecha de caducidad del reactivo será de 6 meses 

22. El equipo analizador estará en óptimas condiciones de funcionamiento, no se aceptara equipo reconstruido.
PAQUETE V GASES EN SANGRE

El equipo en comodato se requiere durante instalado y funcionando antes de la fecha de entrega de los reactivos  y hasta que se consuma el mismo.

EQUIPO DE GASES EN SANGRE DE ALTO RENDIMIENTO

1. Que el equipo cuente con un sistema eléctrico fijo automatizado para la determinación de Gases, Metabolitos y parámetros de oximetría.

2. Parámetros a determinar (no calculados): PH, PO2, PCO2, % Sat. O2.
3. Parámetros mínimos calculados automáticamente: HCO3, EXCESO DE CO2, TENSIÓN DE CO2.
4. El equipo cuente con un principio de medición de electrodos específicos o Ion selectivo, que muestre en forma gráfica el estado acido-base.

5. Capacidad de análisis mínimo de 60 muestras por hora.

6. Aceptación de muestras en jeringa, tubo de recolección, capilares y gas expirado.

7. Software en ambiente Windows y muestra gráfica de componentes para un fácil mantenimiento.

8. Que cuente con un volumen de muestra máximo de 100 a 250 microlitros y mínimo de 35 microlitros, máximo de gas expirado de 10 mililitros.

9. Sistema visible de muestreo y calibración automática.

10. El equipo no debe tener tanques y manómetros según marca y modelo. 

11. El control de calidad interno constara de 2 niveles normal y patológico, surtiendo los necesarios, sin costo alguno para el instituto.
12. Que se incluya todos los consumibles, calibradores y controles los necesarios sin costo para el instituto.
13. Software en español.

14. Impresora integrada

15. Que el equipo cuente con sistema No Break

16. Sistema que acepte muestras de urgencia. 

17. El calendario de mantenimiento preventivo para el equipo lo deberán entregar el licitante anexo a su propuesta técnica el cual deberá tener un mínimo de 2 a 3 veces al año con fechas incluidas.

18. Los manuales deberán ser en idioma español íntegros del manual original, los cuales deberán ser cotejados por el usuario. Estos manuales deberán proporcionarse al momento de la entrega de los reactivos.

19. El mantenimiento correctivo se requiere que lo den en un lapso de 12 a 24 horas como máximo, de lo contrario, el licitante cubrirá el costo de la subrogación a los laboratorios (anexar en la propuesta técnica el listado de los laboratorios de subrogación)

20. El reactivo que se consuma por los desperfectos o mal funcionamiento del equipo, así como el que se utilice para dar servicio preventivo y correctivo lo repondrá el licitante ganador sin costo alguno para el Instituto.
21. Las refacciones que utilice el equipo las deberá de cubrir íntegramente el licitante.

22. La fecha de caducidad del reactivo deberá ser de 6 meses como mínimo.

23. El equipo analizador que proporcione el licitante deberá estar en óptimas condiciones de funcionamiento, no se aceptara equipo reconstruido.
PAQUETE  VI    URIANÁLISIS

EQUIPO DE URIANÁLISIS MEDIANO RENDIMIENTO.

1. Analizador semiautomático.

2.  Determinación de 10 parámetros: Leucocitos, Nitritos, Proteínas,  pH, Sangre, Gravedad  Específica, Urobilinógeno, Glucosa, Cuerpos Cetónicos, Bilirrubinas.

3.  Rendimiento de >500 pbas / h
4.  Identificación de paciente numérica o por nombre del paciente

5.  Memoria de 1000 resultados

6.  Equipo de carga continua

7.  Software en español.
8.  Lector de tecnología CCD IMAGE con tres filtros de lectura  
9.  Transportador automático de tiras
10.  Sistema cerrado con código de barras.

11.  Banderas de resultados anormales 
12.  Unidades: Convencionales, SI y  Arbitrarias.

13.  Interfasable Bidireccionalmente 

14.  Impresora a bordo.

15.  Almacenamiento de resultados.
16.  Debe incluirse una cámara para realizar el examen microscópico del sedimento que tenga 10 espacios para muestras y cada espacio deberá  tener una circunferencia que sea desechable, entregando las necesarias según productividad  de los Laboratorios; sin costo alguno para el instituto.
17.  Los manuales serán en idioma español íntegro del manual original, legible, los cuales pueden ser cotejados por el usuario. Estos manuales deberán proporcionarse al momento de entrega de los  reactivos.

18.  El mantenimiento correctivo será en un lapso de 24 horas como máximo, de lo contrario, cubriremos el costo de la subrogación a los laboratorios.

19.  Las refacciones que utilice el equipo se cubrirán íntegramente

20.  La fecha de caducidad del reactivo será  de 6 meses 

21.  El equipo analizador que se proporcione estará en óptimas condiciones de funcionamiento, no se aceptará equipo reconstruido.

PAQUETE VII INMUNOLOGIA

EQUIPO DE INMUNOLOGIA DE  ALTO RENDIMIENTO.

El proveedor debe proporciona un instrumento automatizado, el cual deberá realizar las pruebas enlistadas en el ANEXO 1 de estas bases.

1. Sistema automatizado, de acceso “random”. 

2. Con software en español.

3. Que cuente con un principio de medición por quimioluminiscencia, mediante reacciones antígeno-anticuerpo.

4. Que tenga una velocidad de análisis de hasta 300 muestras por hora, con carga continua, es decir, con capacidad de aceptar muestras urgentes, sin límite de carga. El proveedor deberá instalar un instrumento de respaldo (con un mínimo de 100 pruebas por hora, con manejo de tubo primario, utilizando la misma tecnología y la misma plataforma de  reactivos que la utilizada por el sistema de mayor velocidad).

5. Que realice las diluciones necesarias y reprocesen muestras de manera automática e inmediata después de la detección de un valor por arriba de la linearidad del método, de tal forma que no sea necesario esperar a que concluya el ensayo para volver a reprocesar.
6. Que no necesite pre-tratamiento de la muestra. 

7. Que pueda utilizar tubos de diferentes medidas, micro tubos o copas en un mismo sector y con capacidad de realizar alícuotas de las muestras cargadas.
8. Que la identificación de la muestra sea mediante lector de código de barras.

9. Calibración automática.

10. Que utilice sistema electrónico para el control de temperatura tanto en su compartimiento de procesamiento de muestras como de carga de reactivos.

11. Que permita tener a bordo del instrumento hasta 40 reactivos en un compartimiento refrigerado. 
12. Que los reactivos puedan ser colocados en cualquier sitio del carrusel del compartimiento, siendo identificados y diferenciados por medio de un lector de código de barras y que el instrumento sea capaz de censar el número de pruebas disponibles. 

13. Que las curvas de calibración sean con no menos de 5 puntos para elaborarlas, siendo estables por un tiempo no menor a 2 semanas, siendo posible visualizarlas en la pantalla del instrumento.

14. Las determinaciones de Antigeno Prostatico Total y Antigeno Prostatico Fracción Libre tengan un intervalo de medición de 0.008 a 150 ng/ml para PSA Total y de 0.005 a 20 ng/ml para la PSA Fracción Libre.

15. Los reactivos, controles (mínimo tres niveles) y calibradores deberán ser del mismo lote por lo menos durante 6 meses.

16. Que los reactivos, controles, calibradores sean líquidos, sin necesidad de preparación. 

17. Que cuente con un software de control de calidad que permita utilizar varios niveles de control, así como emplear las reglas de Westgard y muestre gráficos de Levey Jennings.

18. Que el sistema permita visualizar el inventario de los reactivos y consumibles a bordo del instrumento a través de la pantalla del sistema. 

19. Con capacidad para almacenar hasta 1000 resultados de pruebas. 
20. Puerto de comunicación para interfase 
21.- Pruebas incluidas: 
	HORMONAS Y MARCADORES TUMORALES

	Hormona estimulante de tiroides (TSH)

	Triyodotironina (T3 total)

	Tetrayodotironina (T4 total)

	Tetrayodotironina libre (T4 libre)

	Hormona estimulante.del folículo (FSH)

	Hormona luteinizante (LH)

	Estradiol

	Progesterona

	Testosterona

	Fracción Beta de la HCG

	Prolactina

	T3 (Tup Take)

	Alfa feto proteína (AFP)

	Antígeno Carcinoembrionario (CEA)

	Antígeno CA 125

	Antígeno CA 19-9

	Antígeno CA 15-3

	Troponina I

	Mioglobina

	Antígeno prostático especifico (PSA)

	Antígeno prostático libre (PSA libre)

	Anticuerpos contra los virus de hepatitis C (HCV)


	Anticuerpos inmunodeficiencia humana 1 y 2  (HIV 1/2)


	Determinación del  antígeno de superficie de  la hepatitis B (HBsAg-Hep B)


	Anticuerpos contra los virus de hepatitis A (Hep A/HAV)



DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA LABORATORIO CLÍNICO
	DESCRIPCIÓN
	TIJUANA
	MEXICALI
	ENSENADA
	PERIFÉRICA MEXICALI

	EQ. QUIMICA CLINICA ALTO RENDIMIENTO 
	1
	1
	1
	1

	EQ. HEMATOLOGIA ALTO RENDIMIENTO 
	1
	1
	1
	1

	EQ. COAGULACION MEDIANO RENDIMIENTO 
	1
	1
	1
	−

	EQ. COAGULACION BAJO RENDIMIENTO 
	−
	−
	−
	1

	EQ. GASES 
	1
	1
	1
	-

	EQ. ELECTROLITOS  
	1
	1
	1
	1

	EQ. UROANÁLISIS  
	1
	1
	1
	1

	COMPUTADORAS
	6
	5
	5
	4

	IMPRESORA DE CÓDIGO DE BARRAS
	2
	1
	1
	1

	IMPRESORA LASER PARA RESULTADOS
	2
	1
	1
	1

	DESPACHADOR Y ETIQUETADOR DE TUBOS
	1
	0
	0
	0

	TUBO PARA TOMA QUÍMICA CLÍNICA TAPÓN AMARILLO  13 X 75 MM
	√
	√
	√
	√

	TUBO PARA TOMA BIOMETRÍA HEMATICA   TAPÓN LILA  13 X 75 MM
	√
	√
	√
	√

	TUBO PARA TOMA COAGULACIÓN  TAPÓN AZUL 2.7 ML
	√
	√
	√
	√

	MICROTAINER AZUL (TOMA PEDIÁTRICA)
	√
	√
	√
	√

	MICROTAINER GEL SEPARADOR AMARILLO (TOMA PEDIÁTRICA)
	√
	√
	√
	√

	MICROTAINER LILA EDTA (TOMA PEDIÁTRICA)
	√
	√
	√
	√

	JEINGA PARA TOMA DE MUESTRA DE GASOMETRÍA
	√
	√
	√
	√

	AGUJA FLASH BACK 21G x 1”
	√
	√
	√
	√

	FRASCO PARA  RECOLECCIÓN DE ORINA
	√
	√
	√
	√

	TUBO CÓNICO PARA EGO
	√
	√
	√
	√

	TUBO DE VIDRIO PARA EQUILIBRAR CENTRIFUGA
	√
	√
	√
	√


PAQUETE VIII  BANCO DE SANGRE 

BANCO DE SANGRE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EQUIPO HEMATOLOGÍA
WBC

Leucocitos

RBC

Eritrocitos

HGB

Hemoglobina

HCT

Hematocrito

VCM

Volumen Corpuscular Medio

HCM

Hemoglobina Corpuscular Media

CHCM

Concentración Media de Hemoglobina Corpuscular
RDW

Ancho de Distribución de Eritrocitos

PLT

Plaquetas

VPM

Volumen Plaquetario Medio

PCT

Plaquetocrito

PDW

Ancho de Distribución de Plaquetas

LY   

Linfocitos en Porcentaje y Número Absoluto

MO 

Monocitos en Porcentaje y Número Absoluto

NE 

Neutrófilos en Porcentaje y Número Absoluto

EO

Eosinófilos en Porcentaje y Número Absoluto

BA

Basófilos en Porcentaje y Número Absoluto

RETIS

Reticulocitos

Ofreciendo Histogramas de WBC en tres dimensiones, RBC y PLT, proporcionando todas las características que producen rapidez, exactitud y resultados confiables

CARACTERÍSTICAS

1. Principio de Impedancia

2. Conteo por Triplicado: Sin gasto extra de reactivo, proporcionando absoluta confianza en los resultados que se reportan hacia el paciente

3. Flujo de arrastre: Se presenta un flujo continuo de diluyente eliminando el fenómeno de rehilete de las células trombocíticas, proporcionando un conteo preciso y exacto de las mismas

4. Sistema de Quemado de Proteínas: Aplica un alto voltaje en el interior de la apertura, logrando con esto una limpieza eficaz entre muestra y muestra, sin gasto extra de reactivo

5. Tecnología VCS (Volúmen, Conductividad y Dispersión de Luz láser)

6. Dos modos de aspiración de muestra, tubo cerrado lo que evita el contacto directo con la sangre y tubo abierto para muestras mínimas

7. Volumen de muestra en tubo cerrado 250 L, en tubo abierto 150 L 

8. Capacidad  de 120 BH  por hora 

9. Base de datos para por lo menos 1,000 pacientes, con Histogramas, con la que podemos buscar muestras procesadas con anterioridad

10. Identificación Alfanumérica de pacientes, lo cual permite la revisión en la base de datos

11. Computadora con un menú de fácil acceso y manejo sencillo, en donde se pueden observar los resultados inmediatamente.

12. Uso de banderas definibles Alto/Bajo en resultados de pacientes, que permiten diagnosticar fácilmente las muestras que requieren revisión

13. Alarmas de Sospecha y definitivas en cada muestra procesada

14. Impresión gráfica de resultados con opción a ser automática o manual

15. Control de calidad integrado con número 15 archivos de control

16. Validación automática de datos de Control de Calidad 

17. Banderas de Alto/Bajo para determinar cuando uno o varios parámetros del control están fuera de 2 SD

18. Almacenamiento de tres niveles de datos de Control de Calidad que nos ayuda a realizar un rápido diagnóstico del equipo

19. Gráficas de Levy Jennings

20. Calibración y Reproducibilidad, del instrumento totalmente automatizados requiriendo este proceso cada 6 meses

21. Proceso de muestra de un solo paso

22. Procedimientos Iniciales y Finales totalmente automatizados

23. Sin mantenimiento rutinario diario.
24. Con opción de lector de código de barras. 
25. Sistema de almacenamiento de muestras en un modulo integrado al sistema informático. 
26. Con puerto de comunicación para interfase. 
27. Consumibles: reactivos y papel para impresora. 
ESPECIFICACIONES TECNICAS EQUIPO PARA PRUEBAS INMUNOHEMATOLOGICAS

Pruebas  incluidas en la partida:


Conceptos:

1. GRUPO SANGUÍNEO ABO Y RH  EN TARJETA DE GEL

2. GRUPO SANGUÍNEO ABO Y RH  EN TUBO

3. PRUEBAS CRUZADAS EN TARJETA DE GEL

4. PRUEBAS CRUZADAS EN TUBO

5. PRUEBA DE COOMBS DIRECTO EN TARJETA DE GEL

6. IDENTIFICACION DE ANTICUERPOS IRREGULARES EN TARJETA DE GEL

Equipo manual para la determinación de grupos sanguíneos anticuerpos, antieritrocitos, antiglobulina humana directa y pruebas de compatibilidad en tarjetas de gel. M-1 Sistema compuestos por centrifuga automática para tarjetas de gel e M-2 incubadora con temperatura controlada para tarjetas de gel. 
Características Técnicas Específicas: 

13.1 DEFINICION DE PRUEBAS

a. PRUEBA DE GRUPOS SANGUÍNEOS AB0 Y RH 

a. Se define como los reactivos necesarios para realizar la determinación de grupo sanguíneo ABO y Rh en tarjeta de gel o en tubo. 

b. La prueba en tarjeta debe contar con anti-A, anti B, anti AB, anti-D y Control de Rh, pozos neutros para la adición de eritrocitos para la prueba inversa, eritrocitos A1 y B, además del diluyente para preparar la suspensión de células de la muestra.

c. La prueba en tubo debe contar con sueros hemoclasificadores y controles necesarios para la determinación de antígenos eritrocitarios para los sistemas ABO Y Rh: anti-A, anti B, anti AB, anti-D, Control de Rh.

d. Lectinas A1 y H para pruebas en tubo y tarjeta.

b. PRUEBAS CRUZADAS

a. Se define como los reactivos necesarios para realizar una reacción de compatibilidad sanguínea entre el disponente y el receptor con fines transfusionales. 

b. Cada prueba cruzada está conformada de prueba mayor, prueba menor y autotestigo, 

c. La prueba en tarjeta contendrá las tarjetas de Gel con antiglobulina humana poli específica (Coombs IgG-c3d) y  diluyente necesario para una prueba cruzada. Se deben considerar tres pozos por prueba solicitada.

d. La prueba en tubo contendrá albúmina bovina humana al 22% y suero de antiglobulina humana poli específica necesarios para una prueba cruzada.Se debe considerar la prueba mayor, prueba menor y Autotestigo por prueba solicitada.

c. PRUEBA DE COOMBS DIRECTO EN TARJETA DE GEL

a. Se define como el reactivo necesario para la detección de células eritrocitarias sensibilizadas con globulina humana y / o fracción C3 del complemento. 

b. La prueba debe contener tarjetas de gel con Antiglobulina Humana poli específica (IgG/c3D), antiglobulina monoespecífica IgG y antiglobulina monoespecífica c3D.

d. PRESCENCIA DE ANTICUERPOS IRREGULARES EN TARJETA DE GEL
a. Se define como los reactivos necesarios para identificar la prescencia de anticuerpos irregulares en tarjetas de gel con 2 pool o células 1 y 2.
b. La prueba debe contener tarjetas de gel con antiglobulina humana poli específica (Coombs IgG/c3D) y pools.
13.1 DESCRIPCION DE LOS REACTIVOS.

a. Para las pruebas en tubo:

a. Los reactivos deben cumplir con las normas que establecen las especificaciones sanitarias del reactivo anti-Rh, para identificar el antígeno D y para los reactivos hemoclasificadores para determinar grupo sanguíneo del sistema ABO (NOM-018-SSA1-1993 y NOM-017-SSA1-1993) y para el suero de COOMBS (NOM-019-SSA1-1993), además de contar todos los reactivos con un control de calidad por escrito.

b. En relación a los sueros hemoclasificadores de la prueba de grupos sanguíneos AB0: el anti-A deberá ser color azul, el anti-B color amarillo y el antiAB incoloro.

c. Los sueros hemoclasificadores deberán ser de origen monoclonal, secretados por hibridomas. El inserto de uso deberá indicar el nombre de la clona utilizada en la fabricación del reactivo y la concentración total de proteínas no deberá exceder el 7%.

b. El reactivo para la prueba cruzada en tarjeta debe contener microcolumnas de gel para pruebas de compatibilidad, las cuales deben ser tarjetas compuestas de un soporte plástico con microtubos, que contengan gel en su interior impregnado con antiglobulina humana poli específica. 

c. El reactivo control para RH debe tener una concentración total de proteínas igual al reactivo anti D mezcla de monoclonales 

d. Los  reactivos para grupos sanguíneos AB0 Y Rh, así como las tarjetas de gel deben tener la caducidad mínimo de 6 meses y una carta compromiso del licitante del cambio de las mismas en caso de que se caduquen antes de su uso. 

e. Para cada prueba de grupos sanguíneos AB0 y Rh debe ofertar un 20%  de Lectina A1 y Lectina H.

f. Control de calidad: Debe ofertar un 10% adicional de reactivos para la realización de pruebas de avidez, titulación y repeticiones para el caso de las pruebas en tubo.

g. El reactivo de la prueba cruzada en tarjeta debe incluir la cantidad necesaria de diluyente para cada prueba.

h. El reactivo de la prueba cruzada en tubo debe incluir  un 20% de albúmina de origen bovino al 22% con un pH de 7.3+/-0.1

i. El reactivo para la prueba de Coombs directo en tarjeta de gel debe ser tarjetas compuestas de un soporte plástico con microtubos que contengan gel en su interior impregnado con antiglobulina humana poli específica, antiglobulina humana monoespecífica (anti-IgG y anti c3D) y un microtubo de control. El inserto de uso debe indicar el nombre de la clona utilizada en la fabricación del reactivo.

j. El licitante debe proporcionar el equipo indispensable para la realización de pruebas en tarjeta de gel. Se proporcionará equipo automatizado para los Hospitales.
EQUIPO PARA PRUEBAS SEROLOGIA INFECCIOSA

Pruebas  incluidas en la partida:


Conceptos:

1. ANTICUERPOS CONTRA LOS VIRUS DE HEPATITIS C  
2. ANTICUERPOS INMUNODEFICIENCIA HUMANA 1 Y 2 
3. ANTICUERPOS CONTRA EL ANTÍGENO CORE DEL VIRUS DE LA  HEPATITIS B
4. DETERMINACIÓN DEL  ANTÍGENO DE SUPERFICIE DE  LA HEPATITIS B
a. Sistema para análisis inmunológico. 
b. Principio de medición quimioluminiscencia.
c. Capacidad de  programar y de realizar de manera simultánea los  siguientes parámetros: pruebas de detección  de anticuerpos contra los virus de hepatitis c,  de inmunodeficiencia humana 1 y 2, y de   anticuerpos contra el antígeno core del virus de la  hepatitis b;  y, la determinación del  antígeno de superficie de  la hepatitis b, con capacidad de realizar pruebas de urgencia sin interrupción de la rutina
d. Capacidad de análisis de 90 pruebas efectivas  por hora.

e. Muestras en tubo primario, copa, copilla o cartucho.
f. Control de temperatura.

g. Identificación de muestras y reactivos  por código de barras.

h. Calibración automática.

i. Control de calidad integrado.

j. Puerto de comunicación para interfase
k. Software en español.

l. Monitor e impresora integrados  
m. Regulador de voltaje.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EQUIPO DE AFERESIS

Kits y bolsas  incluidas en la partida:


Conceptos:

1. KIT PARA COMPONENTES TERAPÉUTICOS (STEM CELLS) ADULTO: KIT PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS (CÉLULAS TALLO, LEUCORREDUCCION TERAPÉUTICA, TRASPLANTES), PARA UTILIZARSE EN ADULTO PARA UNA O DOS VÍAS DE ACCESO VENOSO, FLUJO DISCONTINUO, CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE DE 225 ML.
2. KIT PARA COMPONENTES TERAPÉUTICOS (STEM CELLS) PEDIÁTRICO: KIT PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS (CÉLULAS TALLO, LEUCORREDUCCION TERAPÉUTICA, TRASPLANTES), PARA UTILIZARSE EN PEDIÁTRICOS PARA UNA O DOS VÍAS DE ACCESO VENOSO, FLUJO DISCONTINUO, CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE DE 125 ML
3. KIT PARA RECAMBIO PLASMÁTICO ADULTO: KIT PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS DE RECAMBIO PLASMÁTICO, CON UNA O DOS VÍAS DE ACCESO VENOSO, FLUJO DISCONTINUO, CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE 225 ML.
4. KIT PARA RECAMBIO PLASMÁTICO PEDIÁTRICO: KIT PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS DE RECAMBIO PLASMÁTICO, CON UNA O DOS VÍAS DE ACCESO VENOSO, FLUJO DISCONTINUO, CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE 125 ML.
5. KIT PARA PLAQUETAS SIN FILTRO LEUCORREDUCTOR: KIT PARA REALIZAR PLAQUETOFERESIS DE DONANTE ÚNICO, FLUJO DISCONTINUO CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE 125 ML. 
6. KIT PARA PLAQUETAS CON FILTRO LEUCORREDUCTOR: KIT PARA REALIZAR PLAQUETAFERESIS DE DONANTE ÚNICO CON FILTRO LEUCORREDUCTOR  FLUJO DISCONTINUO CAPACIDAD DE LLENADO DEL DESECHABLE 125 ML.
a. Equipo para procedimientos de aféresis terapéutica y recolección celular. Con programas para los siguientes procedimientos: recolección de plaquetas, de granulocitos, de linfocitos células base. Intercambio plasmático y linfoplasmático, procesamiento de medula ósea y de células tallo periféricas; con control programable de velocidad y de separación.
b. Sistema de detección óptico y de seguridad para el disponente y el paciente. 
c. Capacitación constante al personal.
d. Manuales de operación en español.
e. Mantenimiento: preventivo y correctivo por personal calificado.
f. Asesoría constante

Al ofertar el paquete de banco de sangre deberá el licitante proporcionar al banco de sangre de cada una de las unidades Hospitalarias como mínimo  los siguientes equipos:
· 1 Balanza mezcladora

· 1 Sillón: Mueble de funcionamiento  electromecánico para posicionamiento del donante, como terapia en caso de malestar para ser operado por personal médico y de enfermería, con cubierta y forro de vinil, repelente a manchas de sangre y lavable con solución clorada y/o jabón, operable manualmente con soporte posicional giratorio para descansar el brazo del donador acojinado.
· 1 Fraccionador manual

· 1 Agitador de plaquetas: Agitar y mover bolsas con concentrados plaquetarios a una velocidad uniforme, con manejo mínimo de 48 paquetes de concentrados plaquetarios, velocidad horizontal constante de 70 rpm, canasta dividida en 8 secciones para colocar cinco paquetes  en cada una y posibilidad de ser removida, compresor de acuerdo a la potencia del equipo, con incubador de plaquetas controlado por microprocesador, capacidad para incubar de 4 a 6 anaqueles. Temperatura en el rango de 20 a 24 grados centígrados, con alarma audible y visual que indique puerta abierta y fallas de energía eléctrica. 
· 1 Centrifuga de piso con gabinete refrigerada. Permite la separación de elementos sanguíneos a velocidad controlada y uniforme, con sistema de control automático de temperatura con rango de +2 a -10 grados centígrados, cabezal horizontal para 6 bolsas de plástico (dobles, triples y cuadruples), camisas y cargadores, capacidad mínima total de 3600 ml, velocidad mínima a plena carga de 4000 r.p.m. o mayor, fuerza centrifuga relativa a 7400 g o mayor, tacómetro, reloj electrónico, freno eléctrico, sistema de refrigeración libre de cfc, sistema de seguridad que impida la apertura de la tapa durante la centrifugación así como reconocimiento automático del rotor cuando este en desbalance, así como un sistema de interfase. 
· 1 Centrifuga de cabezal intercambiable: que permita la separación de elementos formes en un espécimen, opera desde microtubos hasta tubos de 50 ml, con rotor basculante de 4 x 250 ml, paquete  de tres adaptadores: 16 x 100 mm, 12 x 75 mm, 13 x 100 mm. Cámara de acero inoxidable y cubierta resistente al impacto, tacómetro y control de velocidad variable hasta 8000 rpm, reloj con rango de tiempo de 0 a 60 minutos o mayor, con posición en detenido, freno y seguro electrodinámico  que impida la apertura de la tapa durante la marcha y que se desactive cuando falle la corriente eléctrica.
· 1 Centrifuga de mesa (SEROFUGE): Velocidad máxima de 3,400 r.p.m. y fuerza centrífuga relativa máxima de 1000G. Control de tiempo de 3 a 6 min, Freno, Con una o dos velocidades, Puerta con interruptor de seguridad.

· 1 Recolector de Sangre: Instrumento automático para la medición del volumen sanguíneo extraído en gramos, transformados a mililitros, con capacidad de dar movimientos constantes a la bolsa contenedora. Panel de control con botones digitales para: encendido y apagado, borrar la programación anterior, programar el volumen a extraer. Pantalla de cristal líquido que permita desplegar los  siguientes datos: peso en gramos con incrementos de un gramo. Volumen en  mililitros con incrementos de un mililitro. Capacidad de 100 mililitros mínimo  y 700 mililitros máximo. Sistema de alarmas audiovisuales ajustables para: flujo lento e indicar el momento en el que el volumen programado se ha completado. Sistema de calibración automático. Sistema de movimiento  oscilatorio constante, que permita la mezcla del anticoagulante con la sangre extraída. Charola de aluminio integrada al sistema oscilatorio, para la  colocación de la bolsa recolectora. 
· 1 Sellador. Sellador eléctrico para tubos de bolsa de sangre. Permite el sellado por calentamiento y presión sobre elementos plásticos con la finalidad de cerrado hermético. Pinza para sellar el tubo de plástico. Tiempo de sellado de 1.5 segundos. Sellado automáticamente. Separación de segmentos sin uso de tijeras. 
· 1 Extractor de plasma. Extractor automatizado o semiautomatizado de plasma, para fraccionar la sangre en sus componentes. Prensa neumática o eléctrica con sensor que regule el flujo de los componentes sanguíneos. Con pinzas automáticas para control del flujo de salida. Sistema de bolsas múltiples compatibles. 
· 1 Congelador rápido de plasma. Equipo automático fijo para congelar bolsas de plasma de diferentes volúmenes. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Con capacidad de 96 a 576 bolsas. Puerta con sistema de seguridad. Circulación uniforme de la temperatura. 
· 1 Congelador de temperatura ultrabaja. Equipo que permite preservar especímenes biológicos (plasma, células sanguíneas) que requieren temperatura de congelación hasta menos 76 grados centígrados. Vertical u horizontal. Capacidad de 13 +/-1 pies cúbicos. Cuatro repisas o charolas interiores de acero inoxidable. Cinco puertas internas. Alarma acústica y visual en caso de falla de corriente eléctrica. Compresor con potencia adecuada a la capacidad del equipo. Con registro diario/semanal automático de la temperatura y control con microprocesador. Interiores recubiertos con pintura epóxica de alto impacto. Refrigerante libre de CFC. 
· 1 Baño para descongelación rápida de plasma y eritrocitos. Indicador de temperatura digital. Sistema de alarma visual y acústica. Programación de tiempo de descongelación. Capacidad para descongelar un número variable  de bolsas en forma simultánea.
Es responsabilidad del proveedor  suministrar todos los accesorios consumibles y refacciones necesarias  para garantizar el funcionamiento del equipo en forma ininterrumpida.

El incremento en los equipos deberá adaptarse según el crecimiento de la operación y de la unidad hospitalaria.

Debido a que la adquisición de reactivos es para todos los laboratorios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, la colocación de la red de información está proyectada para ir abarcando la toma de muestras. Las áreas que no cuentan con equipo informático, se instalarán del equipo en comodato proporcionado el proveedor los reactivos por paquete de acuerdo a la siguiente distribución:
DISTRIBUCION DE LOS PAQUETES:

Todos los paquetes se distribuirán en las unidades médicas de ISSSTECALI del Estado, Hospital Mexicali, Hospital Tijuana, Hospital Ensenada, Clínica Periférica Benito Juárez. En sus respectivas direcciones; a excepción del Paquete VIII de Banco de Sangre el cual no se instalara en la Clínica Periférica Benito Juárez
Hospital Mexicali:

Av. Francisco Sarabia 
Centro Cívico
Mexicali B.C.

Hospital Tijuana

Av. Pacifico 3011

Fracc. Mirador

Tijuana B.C.

Hospital Ensenada

Las Dunas y Calle de las Rocas · 254

Fracc. Bahía
Clínica Periférica Benito Juárez
Av. Javier Mina y Rio Cocospero 

Col. Magisterial

Mexicali B.C.

Puntos a considerar:
1. Para fines de esta licitación se entiende por estación de trabajo al sistema integrado para el procesamiento de pruebas que consta de un sistema computarizado que nos permite alimentar al equipo con las pruebas que deberá procesar, y a su vez, recibir el resultado de las mismas, así como tener capacidad de interface con otros instrumentos o equipos para permitir la programación, salida y/o almacenamiento de los resultados de las pruebas en un reporte único.
2. Si el proveedor maquila las muestras, en lo que repara o sustituye el equipo, las muestras deberán ser procesadas con la misma metodología que el laboratorio central está utilizando en el momento de la falla del equipo y además entregar constancia de que el laboratorio en el que se maquilan las muestras, está inscrito a algún control de calidad externo.

3. Si por razones atribuibles a un mal funcionamiento del equipo y/o calibraciones, o al procesamiento de controles se consume reactivo y/o bienes, las pruebas realizadas en estas condiciones serán consideradas como “no efectivas”, por lo tanto no serán objeto del pago.
4. Los equipos que se ocuparan para la gestión del servicio, deberán ser nuevo, de versión no mayor de 3 años comprobable, de tecnología de punta, en óptimas condiciones y ensamblados de manera integral en el país de origen, no se aceptarán proposiciones de equipos reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “ Only Investigation”, descontinuados o por descontinuarse o no se autorice su uso en el país de origen y ser entregados para su instalación a mas tardar 30 días después del fallo.
5. Para la puesta en marcha de los equipos se deberá comprobar fehacientemente la validación de los montajes de las técnicas,  Para la realización de cada una de las pruebas. 
6. El licitante ganador deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo adicional la asesoría técnica, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que se hayan instalado para la realización de las pruebas de laboratorio clínico, así como la administración de los reactivos, insumos, equipos y consumibles.
7. En el caso de que durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, el fabricante de los equipos y/o bienes incluyan mejoras tecnológicas autorizadas por el Ministerio de Salud de su país y éstas sean acordes con los avances tecnológicos reconocidos a nivel internacional para el mejoramiento de pruebas de laboratorio clínico, el proveedor deberá notificarlo  al Hospital para su análisis y en su caso autorización; posterior a ésta, deben entregar el registro sanitario de dichas mejoras para su evaluación, y de resultar satisfactoria, el proveedor realizará los cambios pertinentes en los equipos, así como el suministro de los nuevos bienes, y otorgar la capacitación y adiestramiento a los usuarios que lo requieran, sin costo adicional.
8. Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar en un plazo no mayor de 30 días y previo acuerdo con el HOSPITAL, los equipos, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto y sin responsabilidad Jurídica para el HOSPITAL.
9. En lo que respecta a los equipos del laboratorio clínico, los proveedores deberán proporcionar durante la vigencia del contrato de prestación de servicios, la asistencia técnica que se requiera para el manejo y funcionamiento de los acondicionados, etc. Sin costo para el instituto
10. El licitante ganador proporcionara dos autos equipados para la recolección de las muestras (volanta)  en la clínicas: Clínica Periférica las Palmas, y Mariano Matamoros en Tijuana, y en las Clínicas Sánchez Zarazúa, Nuevo León, Estación Coahuila, y Gpe. Victoria del Valle de Mexicali, estableciéndose horarios, y días de recolección en coordinación con los encargados de las unidades de Hospital Tijuana y Clínica Periférica, uno para cada ciudad.
11. CONTROLES EN LA ENTREGA DE PRUEBAS EFECTIVAS SUMINISTRADAS PARA EFECTO DE PAGO. Con el propósito de cuantificar las pruebas que recibirá el Hospital para realizar en los equipos  propuestos para la prestación del servicio, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Se tomarán como pruebas efectivas suministradas para pago, las pruebas  que se entreguen  y que correspondan a las identificadas y registradas como requeridas en el Anexo 1 de estas Bases
b) Los equipos propiedad del proveedor para la prestación del servicio, deberán estar complementados con un contador de pruebas, al cual solo tendrán  acceso el personal autorizado por el Hospital.
c) Se requerirá para el trámite de pago la entrega del Formato  incluido en el (Anexo 2), reporte mensual de pruebas efectivas suministradas, debidamente firmados. En la Dirección Medica del Instituto.
d) No serán consideradas para efecto de pago aquellas  pruebas que se utilicen para calibración de los equipos, capacitación, puesta en marcha, montaje de técnicas  y aquellas que se deriven de fallas y pruebas de equipo, así como  las que no se encuentren registradas en términos del punto que antecede, eliminando de su cobro aquellas que se generan por un cálculo matemático derivado de dos o más pruebas realizadas
11.-  Además deberá proporcionar un equipo de respaldo para bioquímica clínica en los tres hospitales con las siguientes características:

1. Sistema totalmente automatizado, acceso aleatorio

2. Velocidad del sistema 675 pruebas por hora

3. Sistema modular para pruebas de urgencia

4. Procesamiento de pruebas a partir de tubo primario con la opción de manejar copas pediátricas, copas de 2mm, 500 microlitros

5. Carga continua con capacidad de trabajar las 24 horas del día que utilice reactivos líquidos listos para su uso, al igual que los controles y calibradores

6. Software en español 

7. Programa de Control de calidad con graficas de Levey jennings

8. Volumen de muestras de 120 micro litros

9. Capacidad de procesar 42 muestras al mismo tiempo

10. Que procese cloro, potasio, sodio, co2, urea, calcio, glucosa, creatinina y  proteínas totales

11. Puerto de comunicación para interface
NOTA: En todos los procesos deberá considerarse todo lo necesario para el registro, la seguridad, discrecionalidad, rapidez, emisión impresa y resguardo de los resultados de los pacientes

ANEXO 3

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL LABORATORIO CENTRAL ESTATAL DE ANÁLISIS CLÍNICOS.

Sistema de Gestión y Control para Laboratorios Clínicos.

Solicitamos un software construido para la informatización de laboratorios clínicos, que posea herramientas para la gestión de datos demográficos de pacientes como control de resultados.

ESPECIFICACIONES MINIMAS DE SISTEMA EQUIPO DE COMPUTO PARA LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE
Software y Equipo de Cómputo Adicional a Ofertar por Unidad  Médica:

Software:


El PRESTADOR deberá ofrecer en forma adicional y sin costo extra para ISSSTECALI, la interface de los equipos analizadores, a través de un software capaz de:

·  Leer de una base de datos del instituto, las órdenes de exámenes registrados en los sistemas de nuestra institución para mostrarlos a los químicos para que estos a su vez (por medio del software proporcionado por EL PRESTADOR) los programen para su ejecución en los equipos licitados.

· Obtener de los equipos analizadores, los resultados de los exámenes programados, mostrarlos a los químicos para su aprobación o reprogramación con alarmas de valores fuera de rango, y una vez validados los resultados por los químicos, grabarlos en el mismo lugar de donde fueron leídas las órdenes de exámenes.

· El software deberá contar con seguridad para el acceso a las opciones de este, así como una bitácora del manejo de la información que realice el usuario en el sistema indicando el usuario, el dato modificado, el valor anterior, el valor nuevo y la hora y fecha en que se realizo la modificación.

· El software deberá poder integrar los analizadores que cuenten con un puerto de comunicación y que tengan la capacidad para conectarse con un equipo de cómputo.

Para este motivo, EL PRESTADOR deberá ponerse en contacto con el Departamento de Informática de ISSSTECALI y coordinarse con ellos para el desarrollo de esta interface y la puesta a punto de la misma.

EL PRESTADOR deberá hacerse cargo de las conexiones y configuraciones necesarias para integrar los analizadores al Software requerido así como de equipo requerido para estas. 

Equipo de Cómputo:


Así mismo EL PRESTADOR deberá ofrecer el hardware necesario para el efecto de cubrir todas las necesidades del proceso de recepción de órdenes de exámenes, programación de estos exámenes en el equipo licitado y validación de resultados generados por estos equipos. Como Mínimo EL PRESTADOR ofertará por unidad médica:

· 3 computadoras completas (2 laboratorio y 1 banco de Sangre), con las siguientes características:

· MARCAS ACEPTADAS

· DELL, HP, IBM/LENOVO

· PROCESADOR
· 1 Procesador INTEL CORE 2 DUO E8400 ,3.00 GHZ/6MB CACHE L2 /1333 MHZ FSB / VT 

· CHIPSET INTEL Q35 EXPRESS ó Q33 EXPRESS, DATA BUS 1333 MHZ

· SUBSISTEMA DE MEMORIA
· 2 GB de Memoria SDRAM – NON - ECC DDR2 PC2-5300 (2x1 DIMMS 240-PIN) ( 667 MHZ – 10.7 GB/S  WHIT DUAL CHANNEL ) ó DDR2 PC2-6400 (2x1 DIMMS 240-PIN) (800 MHZ)

· SUBSISTEMA DE I/O

· 1 Slots PCI 

· 1 Slots PCI EXPRESS X16

· 1 Puerto Paralelo, 1 DB-9 RS-232, 6 USB 2.0, 1 Puerto PS/2 (Opcional)
· Tarjeta de Video Integrada INTEL GMA3100

· Tarjeta de sonido integrada AUDIO HIGH DEFINITION AUDIO 

· SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO
· DISCO DURO DE 250 GB SATA 3.0 Gb/s DE 7200 RPM 

· FLOPPY DRIVE 1.44 MBYTES  TIPO SLIM O SMALL FORM FACTOR

· CDRW/DVD 

· SUBSISTEMA DE RED

· Tarjeta de red Integrada ETHERNET, FAST ETHERNET, GIGABIT ETHERNET BASE-TX (10/100/1000)

· CONSOLA

· Monitor LCD 17”, misma marca.
· Mouse con sensores ópticos USB O PS2 de 2 botones con SCROLL, misma marca, incluir Mouse Pad 

· Teclado USB  O PS2 misma marca.

· FACTORES FÍSICOS

· SMALL FORM FACTOR, TOOL LESS

· SISTEMA OPERATIVO

· La computadora deberá contar con el sistema operativo Windows Vista Business con Licencia.

· SOFTWARE ANTIVIRUS

· La computadora deberá contar con software antivirus en su versión más reciente y con licencia de actualizaciones por el tiempo que dure el contrato. Se sugiere Norton Antivirus.

· REGULADOR DE VOLTAGE

· MARCAS ACEPTADAS
· APC, TRIPPLITE
· CARACTERÍSTICAS

· 600 WATTS
· VOLTAJE DE 120V AC Y FRECUENCIA DE 60 HZ 
· FILTRO DE RUIDO EMI/RFI, REGULACION AUTOMATICA DE VOLTAJE
· 4 SALIDAS REGULADAS,CABLE DE CORRIENTE DE 6 PIES
· REGULACION DE 89V A 147V
· INCLUIR

· CABLES NECESARIOS
· 2 AÑOS DE GARANTIA POR PARTE DEL FABRICANTE
Estos equipos de cómputo deberán ser nuevos y ensamblados en su país de origen. No se aceptan propuestas de bienes correspondientes a saldos o remanentes o que contengan leyendas de “only export”  ni  “only investigation”, descontinuados, o que estén por descontinuarse por qué no se les autorice su uso en el país de origen o por que hayan sido motivos de alerta sanitaria.


Así mismo EL PRESTADOR deberá responsabilizarse del buen funcionamiento de estos equipos de computo y el software de interface, debiendo remplazarlos inmediatamente por un equipo y/o software con las características descritas anteriormente, en el caso de surgir cualquier desperfecto durante la vigencia del contrato.

Base de Datos:


El PRESTADOR reconocerá que la base de datos que utilice la interface y contiene la información relativa a los resultados de los exámenes realizados en los equipos licitados, así como la información de los pacientes, son propiedad de ISSSTECALI, obligándose por lo tanto, a conservarla en forma diligente durante la vigencia del contrato y haciendo entrega de esta a ISSSTECALI al término del contrato, incluyendo claves de acceso a la base de datos.
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